
Bogotá 3 de abril de 2020 

 

Señor (a): 

Juez 64 Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá – Sección Tercera 

E.                  S.                          D.   

 

 

ACCIONANTE: CARMEN ALCIRA RODRÍGUEZ 

ACCIONADO  : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                          PENSIONES - COLPENSIONES 

EXPEDIENTE N°: ACCIÓN DE TUTELA 2020-00066 

 

 

REF: INCIDENTE DE DESACATO 

 

 

 

CARMEN ALCIRA RODRÍGUEZ RUBIO, identificada como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, vecina de esta ciudad, actuando en nombre y 

representación propia, por medio de este escrito, manifiesto a este honorable 

despacho lo siguiente 

 

 

 HECHOS; 

 

 1.- Interpuse acción constitucional de Tutela, que fue repartida por la 

Oficina de Reparto al Juzgado 64 Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Bogotá, acción que tenía como finalidad se me tutelara el derecho fundamental 

de petición, por la no respuesta a la solicitud de cumplimiento al fallo radicada el 

6 de febrero de 2020, con el número 2020-1653186.  

 
 2.- Con fecha 19 de marzo de 2020, el Juzgado 64 Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Bogotá, profiere fallo de tutela el cual, en su momento 

resolvió tutelar mi derecho fundamental de peticion, ordenando a la entidad que 

en el término de 48 horas siguientes diera contestación a la petición radicada.  



. 

3.- LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES,  a la fecha no ha emitido pronunciamiento alguno, 

vulnerando los derechos fundamentales de la suscrita.  

 

POR LO ANTERIOR ME VEO EN LA OBLIGACION DE INFORMARLE 

SEÑOR JUEZ Y DE LA MISMA FORMA SOLITARLE LO SIGUIENTE:  

 

 PETICIONES 

 
1. Se ordene a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, dar cumplimiento al fallo de tutela proferido por 

este Despacho el 19 de marzo de 2020. 

2. En caso de continuar con la renuencia de COLPENSIONES, se 

apliquen las sanciones disciplinarias correspondientes y penales a 

que haya lugar.  

 
 
 

NOTIFICACIONES, 

 
           Recibo notificaciones en su Despacho o en la CRA 26 A N° 2C-36 

APARTAMENTO 203 BARRIO SANTA ISABEL DE BOGOTÁ. TELÉFONO 

3004253888 – correo electrónico carmena.rodriguez@yahoo.es.  

 

 
 
DEL SEÑOR JUEZ, 

 

ATENTAMENTE, 

 

 

 

 

CARMEN ALCIRA RODRIGUEZ RUBIO 

C.C. 20753726 

mailto:carmena.rodriguez@yahoo.es

